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AUTO DE SUSTANCIACION No. 803 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en que ya se aportó el dictamen de PCL realizado al demandado y el Comité 

de Cafeteros del Valle del Cauca dio respuesta al requerimiento hecho por el despacho, 

se fija el día 2 de noviembre de 2023 a las 9:00 AM para realizar la audiencia del artículo 

80 del CPTSS.  
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